
 

 

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día veintiocho de 

abril de dos mil veintidós, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

12 EXPEDIENTE 990543E. PROPOSICIÓN EU APOYO A ATENCIÓN PRIMARIA. 

Leída la proposición política presentada por el Grupo Municipal de EU, sin previo 

expediente administrativo, cuyo tenor literal es el siguiente:   

 

“El sistema sanitario público ha sufrido un progresivo deterioro por los recortes 

presupuestarios que se decidieron en 2011 y con los que se pretendió afrontar la crisis económica. 

Deterioro que ha afectado particularmente a la Atención Primaria. 

En estos años, la Atención Primaria ha visto disminuir sus presupuestos y perdido 

autonomía. La brecha entre la Atención Primaria y la Atención Hospitalaria ha seguido creciendo, 

en todas las CC.AA., también en la Comunidad Valenciana a pesar del incremento presupuestario 

en sanidad en las dos últimas legislaturas. Todo esto ha conllevado una pérdida de influencia 

manifiesta la AP. 

A esta situación estructural de la sanidad pública y en especial la Atención Primaria se ha 

añadido el estrés que ha supuesto para los servicios sanitarios la pandemia de la Covid-19. En la 

primera ola (marzo-mayo 2020), fueron los hospitales los que sufrieron una presión insoportable. 

En las siguientes olas, especialmente en la última, ha sido la Atención Primaria la que se ha visto 

desbordada. 

Las principales consecuencias de este desborde están siendo la falta de accesibilidad de la 

población y la ruptura de la continuidad asistencial de los equipos de Atención Primaria. 

Lo que ha tenido como consecuencia dejar en segundo plano la atención de los problemas de salud 

habituales agudos y crónicos y las funciones de detección de problemas de salud graves. Situación 

que ha frustrado a los profesionales de la Atención Primaria, impotentes para hacer frente a 

semejante avalancha de necesidades de la población, a la par que se han incrementado las listas de 

espera de procesos NO COVID.  

En este escenario de presión extrema del sistema sanitario y reclamaciones constantes de 

profesionales y ciudadanía, la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública presentó a finales 

de enero el “Marco Estratégico de Atención Primaria y Comunitaria 2022-23, que recoge un 

conjunto de líneas estratégicas y acciones de mejora de la Atención Primaria y el compromiso de 

financiarlas con 325 millones de euros con el objetivo de que a la AP en cuatro años, se destine el 

25% del presupuesto sanitario público. Es pues, una buena noticia que debemos aprovechar 

porque a día de hoy la AP continúa sumida en una crisis profunda de accesibilidad, con unas 

demoras insoportables y una falta de contacto entre profesionales y pacientes que amenazan la 

sostenibilidad del sistema sanitario. La precariedad de medios que la Atención Primaria tenía antes 

de la covid ha aumentado y su labor principal de atención sanitaria a los problemas de salud 

frecuentes de la población ha quedado notablemente reducida.  

Es urgente afrontar un impulso radical en la Atención Primaria que la ponga en primer 

plano de la agenda política y de gestión. La situación no admite más demoras porque las 

dificultades para acceder a la Atención Primaria están incrementando el número de pólizas de 

seguros de salud y ello conlleva un aumento las desigualdades sociales. 

Este es el objetivo de esta moción, instar al gobierno central y a la Generalitat a que hagan 

efectivos los compromisos adquiridos y enunciados uniendo, entre todos, esfuerzos y trabajo en 

defensa de la Atención Primaria para salvar este pilar básico del sistema público de salud de la 

crisis que atraviesa. 

En la defensa de la Atención Primaria se tienen que implicar la sociedad civil y sus 

instituciones. Un ejemplo de esa colaboración democrática son los Consejos de Salud, en los que 

coinciden administración, profesionales y ciudadanía para mejorar la calidad de la atención 

sanitaria y la salud de la población.  

Por todo ello proponemos los siguientes 
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1. Que se garantice unos centros de salud abiertos, accesibles, próximos a toda la población 

y sin listas de espera, dando prioridad a las consultas presenciales, en especial para los grupos más 

vulnerables y afectados por la brecha digital. 

2. Pedir al gobierno español y a la Generalitat Valenciana la recuperación de lo recortado 

en los últimos años, incrementando el presupuesto de la Atención Primaria desde el 14 % actual 

hasta el 25 % del total de gasto sanitario público. 

3. Pedir a la Generalitat Valenciana mayor autonomía de gestión para los Centros de Salud 

para que puedan adaptar su servicio a las necesidades de la población, adecuando el número, la 

variedad y las funciones de sus profesionales y disminuyendo la burocracia y las actividades sin 

valor añadido para la salud de los pacientes. Además de dotar a la Atención Primaria de los 

recursos suficientes para realizar actividades formativas, docentes y de investigación. 

4. Pedir a la Generalitat Valenciana el impulso de la participación ciudadana en la AP, 

mediante la promoción de los Consejos de Salud de Zona para que la ciudadanía participe junto a 

los profesionales del Centro de Salud en la orientación comunitaria de éste, mediante el despliegue 

de programas de promoción y educación para la salud y en la mejora y democratización de su 

gobernanza.  

5. Como Ayuntamiento, nos comprometemos a continuar trabajando y luchando para 

conseguir una ATENCIÓN PRIMARIA universal, accesible y de calidad”. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. Concejales 

ausentes en la votación: 2, Señores/as. Gil y Sáez.- Votos a favor: 22, Señores/as. Alcalde, 

Carrera, Raro, Quesada, Sotoca, Antonino, Timón, Fernández, Moll, Tarazona, Soriano, González, 

Guillen, Berna, Herranz, Fuertes, Muniesa, Bono, Sampedro, Rovira, Montesinos y López. 

Abstenciones: 1, Señor. Vila;  por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por 22 votos a favor del PSOE, 

Compromís, IP, PP, EU, Ciudadanos y Sr. López y 1 abstención de VOX, ACUERDA:  

 

 Aprobar la proposición arriba transcrita que se tiene aquí por reproducida a todos los 

efectos. 

 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.  

 

Secretaria General
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